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PARTE OFICIAL.
SS. M M .  la R e i n a  Do ña  Isabel I I  y su augusta  

M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serma.  S eñ o ra  I n f a n t a  D o ñ a  
M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta co r t e  s in 
n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  sa lud .  *

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x c m o .  S r . :  Cons tan te  S. M. la Reina  (Q. D.  G.) 

en  pr ocu ra r  por  todos medios  que  se restablezca y 
consol ide  el c r édi to  de la nación y la confianza de 
sus acreedores  , bien persuadida  de que  nada puede 
c o n t r i b u i r  mas poderosamente al logro de tan loable 
obje to que  la estr icta observancia de las leyes y ó r 
denes  dadas sobre este punto  y la rel igiosidad en el 
cu m pl i m ie n to  de los cont ra tos  ce leb rados ,  se ha ser 
v ido  resolver que el sorteo de la deuda d i fer ida e x 
te r i o r  cor re spon dien te  al presente a ñ o ,  con arreglo á 
la ley de 18 de N o vi em bre  de 1834, 6e verif ique el 
d ia i? de M ayo próx imo en la forma acos t umbrada  
en los años anteriores .  Pa ra  au t or izar  este solemne 
acto no m b r a  S. M.  una  j u n t a ,  que pres id i rá  V. E . ,  y  se com p ond rá  ademas del presidente del t r ib una l  
m a y o r  de Cuenta s  y del d i rec tor  del Banco español 
de  San F e r n a n d o ,  como vocales, asist iendo también,  
en clase de vocal Secretario,  el co n ta d o r  de la Caja, 
cuya  ju nt a  cuidará  de que  se revista el acto de todas 
las formal idades que se ac os tumbran  en iguales ca
sos. De Real orden  lo par t ic ipo á V.  E .  para su i n 
tel igencia y efectos correspondientes.  Dios guarde  á 
V.  E .  muchos  años. M ad r id  Í2 de A b r i l  de 1844.=: 
Santa  Ola l la .=Sr.  d i rec tor  general  de la caja de A m o r 
t ización.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E n  c ircular  ex pedi da  por  este minis te r io  el 10 

de Set iembre  de 1839 se di jo á V.  S. lo s iguiente :
« P a r a  que las reclamaciones di r igidas  á la e x t r a 

d ic ió n  de país ex t ra n ge ro  de los reos que deben ser 
juzgados en E s p a ñ a  vayan debida y uni formemen te  
in s t r u i d a s ,  se ha serv ido  S. M.  resolver que los j u e 
ces al hacerlas las acompañen  de un  test imonio  en 
q u e  conste  la na tura leza  del de l i to ,  la gravedad de 
los cargos y todas las c ircuns tancias  indispensables,  
d i r ig iéndose  á la audiencia respectiva , h  cual h a 
l l an do completa la i n s t r u c c ió n ,  ó completándola  en 
o t ro  ca so ,  remi t í™ las di l igencias al mini s te r io  de 
mi  cargo con su info rme fund ad o en los t ra tados  
exis tentes y en las reglas de derecho in ternac ional ,  
á no  ser que no  procediese la re c l am ac ió n ,  en cuyo 
caso dictará la audiencia el au to que corresponda.»

Y  siendo necesario ademas tener  presente lo dis
pues to en art ícu lo  2.° del convenio definit ivo cele
b r a d o  en t re  los Gobiernos  de E sp añ a  y Po r tu ga l  en 
8 de M arzo  de 1823, he creido o p o r tu n o  que  se copie 
á con t inu ac ió n .«Art ícu lo  2? Del mismo modo se en t regarán  de 
un a  á o t ra  parte  todos los reos procesados y conde
nados  en su respect ivo pais ; debiendo el Gobierno ,  
en cuyo te r r i to r io  hubiesen venido a buscar  asilo, 
p o ne r  en segur idad  sus personas hasta verificar su 
en t r ega:  y por  lo que respecta á los r£ps procesados 
y no  condenados  que  se refugiaren dé uno á o t ro  
re in o ,  y fueren reclamados por  su respect ivo G o 
b i e rn o ,  deberán  ser puestos en conveniente  cus todia  
hasta que  te rm inada  y decidida  su causa se vea si 
h a n  dé ser ó no  entregados.»»

Tod o  fo que  de Real  o r d e n ,  com unicada  por  el 
Sr .  Minis t ro  de Grac i a  y Ju s t i c i a ,  digo á V. S. á fin 
de que  ese t r ibunal  lo c ircule á los jueces de pr imera  
ins tancia  y cuide de que  las rec lamaciones  sobre en
trega y ext rad ic ión  de reos tengan los requisi tos  que 
prescr iben dichos c ircular  y ar t ícu lo.  Dios  guarde  á 
V7, S. muchos  años. M ad r i d  12 de A b r i l  de 1844.=: 
E l  s u b s e c re t a r i o , Manuel  Or t i z  de Zúñiga .  =  Sr.  re 
gente  de la audiencia  de....

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E x c m o .  S r . : He  dado cuenta  á la Reina  nues tra 
Señora  (Q.  D. G.) de la comunicac ión  de V. E . ,  n u 
mero 800 , con la que me acompañaba el acta del exa 
men verificado en Ferro l  por el guardia  mar i na  
D. Nicolás Diaz Noriega  y el estado de sus servicios, 
por el que consta haber  cumpl ido  los cua t ro  años 
efectivos de embarco  en 2 de Marzo ú l t imo , e x p r e 
sando cons iderar lo  com prendido  en los efectos de 
la Real  orden de 18 del mismo,  en que se previene 
asciendan á oficiales todos los que  reúnan estos re 
quisi tos ;  y S. M. ,  al mismo t iempo que ha ten ido  á 
bien promover lo  al empleo de alférez de nav io ,  con 
arreglo á lo que la ci tada orden  pre scr ibe ,  me ha 
significado la necesidad que habia  de fijar las an t i 
güedades de los que  asciendan al cum pl i r  los cua t ro  
años;  pues que  si bien respecto de los que lo verifi
caban á los seis estaba prevenido  por Real orden 
de 18 de Marzo  de 1828 q u e ' obtuviesen  la de la 
fecha en que  hubiesen cumpl ido  los seis años de em
b a r c o ,  como quiera  que  al promo ver  á alféreces de 
navio á todos los guardias  mar inas  de p r im er a  clase 
que  á la sazón exi s t ía n ,  por  exigi rlo asi las necesida
des del servicio,  habia  algunos próximos á cumpl i r  
aquel t iempo,  y todos ascendían , del que se exige 
ahora,  resul tará que  según la distancia que se hal len 
los que  esten en el caso de opear al ascenso , se i rán  
presentando á examen tan luego como reciban la 
Real orden  de 18 de M a r z o ;  y podría suceder  que  
los mas ant iguos  fuesen tal vez los úl timos que t u 
viesen ocasión de verif icarlo,  por  lo qu é  para ev i 
ta r  que  esto suceda se ha  serv ido aco rda r  las m e d i 
das siguientes:

1.a A  los guardias  m ar inas  que hayan  cumpl ido  
Jos cu a t ro  años efectivos de embarco  antes del 18 de 
M arzo  ú l t imo se les dec larará  en el Real n o m b r a 
miento  de alféreces de navio que se les exp ida  des
pués de verificado el exámen la ant igüedad de aque
lla fecha ,  que es la de la promoción de los de p r i 
mera clase; y el m ayo r  general  de la a rmada los c o 
locará en la escala por  el orden del t iempo de e m 
barco que cada uno cuen te ,  y la preferencia que  á 
algunos corresponda po r  el año de rebaja que les es
té concedido con arreglo al decreto de ó de O c t u 
bre ú l t im o ;  pues que si bien este abono no les debe 
serv i r  para comple tar  los cua t ro  años que exigen 
efectivos de práctica en los buques de guerra,  t a m p o 
co seria justo def raudar los  del beneficio á que h a 
bían adqui r id o  derecho respecto á los demas  que  no 
se hal lan en igual caso.

2! A  los que  hubieren  cumpl ido  los mismos cua
tro  años efectivos de embarco  después del mencio
nado 18 de Marzo  se íes declarará la ant igüedad 
del dia siguiente al en que los hubiesen cumpl ido ,  
exceptuand o el caso de que  alguno por  negligencia 
no estuviese en apt i tud  de exami nar se  á su debido 
t iempo,  en el que solo ob tendrá  la del dia en que  lo 
verifique.

3? E n  las propues tas que V. E .  debe hacer  según 
le está prevenido  para el ascenso á alférez de navio 
de cada guardia  mar ina  que cumpl idos  los cua t ro  
años efectivos de embarco  haya  sido aprobado  en el 
cor r espondiente  exá m en ,  expresará  en cuál de los 
casos que  designan las bases an ter iores  se halla el 
i ndi v i duo  propues to .

T o d o  lo que  comunico  á V.  E .  de Real  orden 
para su circulac ión en la a rmada y efectos corres
pondientes  , inc luyéndole  el Real  no m bram ien to  de 
Diaz Noriega  para las anotac iones  de ordenanza .  
Dios guarde  á V. E.  muchos  años. M a d r i d  16 de 
Abr i l  de 1844.=:Portillo.=:Sr. d i rec tor  general  de la 
a rmad a.

Hab iendo  presentado u n a  instancia  á S. M.  la 
Reina  (Q. D. G.) el asp i ran te  agraciado con opcion 
á plaza de guardia mar ina  D. José  Man uel  M o n t e 
r o ,  en la que hac iendo presente que  ten iendo c o n 
c luido el curso de los estudios elementales para p r e 
sentarse á e x á m e n ,  no ha podido verificarlo por h a 
berse m an dad o suspender  estos ac to s ,  de lo cual le 
resu ltan graves perjuicios ,  solicita se le conceda per 
miso pa ra  exam inar se  en el depar t am en to  de Ferrol ,

tuvo á bien o i r  el parecer  del co man dan te  genera l  
de aquel dep a r t am en to ,  quien  manifestó que  en su 
sent ir  seria m u y  conveniente  se verificase en el mis*- 
mo un exámen ex t r a o rd in a r io  y ú l t imo de todos los 
agraciados que  se presenten en aquella capital  d en 
tro  del plazo qu e  se prefije para  efectuarlo , en a t en 
ción á los perjuicios q u e ,  no  haciéndose asi ,  se s i 
guen á los interesados que  están corrientes  de sus es
tudi os ,  y al t iempo que  ha de medi ar  para que p u e 
dan tener  ingreso en el colegio naval los que o b te n 
gan plaza en él; y S. M. en vista de este in fo rm e ,  y  
persuadida de qué  las mismas razones abogan á favor  
de los demas agraciados que  se hal lan en la c o m p r e n 
sión de los depar tamentos  de Cádiz y Car tagena que 
se han dedicado á estos estudios con arreglo á lo p r e 
venido en Real orden de 18 de Marzo  de 1833,  y  
que hasta pasados tres años de ins talado el colegio no  
ha de pr inc ip ia r  á s u r t i r  los buques  de guardias  m a 
r i n a s ,  se ha dignado resolver que en las capitales de 
los tres depar tamentos  se verifique un exámen e x 
t r ao rd ina r io  y ú l t imo de todos los agraciados que se 
presenten en él antes del dia 27 de Ma yo próx im o ,  
en que precisamente han de pr inc ip iarse  estos actos, 
insertándose esta orden en la Gaceta para que  n i n 
guno pueda  alegar ignorancia  ni dar  lugar á r e c l a 
mación.

Lo que digo á V. E .  de Real orden para  su c i r 
culación y efectos correspondientes .  Dios gu arde  á 
V. E .  muchos  años.  M ad r i d  18 de Ab r i l  de 1844.:= 
Forii l lo.=:Sr.  d i rec tor  general  de la a rmada.

DIRECCION GEN ERA L DE CORREOS.
P o r  R e a l  o r d e n  d e  1 2  del ac tual  se ha servido d isponer  el 

G o b ie rno  q u e  §e tomen <?n a r ren dam ien to  p o r  esta  d irecc ión  la* 
sillas-correos q u e  sean necesarias para  conduc ir  la co r re sp o n 
dencia en todas las ca rreras  generales y  de  travesía q u e  lo p e r
mita el rstado de los caminos.  El remate  se ver if icará  en la  sa
la de jun tas  de la d irecc ión  el dia IO de M ay o  próx im o á las 
dos de la ta rde . El p l i e g o d e  condiciones se f ranq ueará  todos los 
dias de. doce á tres á cuantos deseen en te ra rse  de  él en la c o n ta 
d u r ía  genera l  de  correos.

M a d r id  i5 de A b r i l  de  i 8 4 4 * :=* J a v ‘e r  de  Q u in to .

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

T U R Q U I A

Constantinopla 20 de M arzo
M r .  T i t o f f , encarg ad o  d e N egocios  de Rusia , ha recib ido  

en esta semana las instrucc iones qu e  a g u a r rU b >  de su ( r a b í n e 
te  relat ivas á la cuestión de los renegado» , las cuales e*t¿a 
concebidas en los mismos térmiijos de  moderación que  las q ue  
el em bajador  de A u s t r ia  ln b ia  ya recib ido  de su G ob ie rno .  
Parece q u e  por  ahora el em b a jado r  bri tánico  se m uestra  sa t i s 
fecho con la segu r idad  dada verbalm ente  por la P u e r ta  otorna * 
na de q u e  en lo sucesivo no se im pondrá  la pena de m u e r te  á 
n ingún r e n e g a d o ,  y  no insiste formalmente sobre  q u e  se d e 
rogue la ley q u e  castiga  de  muerte á lo* renegados. Pe ro  s e r i i  
de desear q u e  la d ip lom acia  se pusiera de acue rd o  con la P u e r 
ta o tom ana sobre la  pena que haya de im ponérseles 5 p o rque  
en e f e c to ,  si se les condeuase á trabajos  forzados por toda su 
v id a ,  ó á  una reclasion p e r p e tu a ,  la pena seria casi tan severa.

Este  asun to  ha  causado g rande  ferm entación en los án im os  
en casi toda la extehsion del im perio  o to m a u o , y la r a p id e z  
con q u e  todos los deta lles  concernientes  á esta cuestión se h an  
d i fund ido  en las p rovinc ias  á cada nuevo a peí to q u e  to r ra b a ,  
p ru e b a  q u e  los ulemas no se han descuidado en d a r  toda la p u 
b l ic idad  p o s ib le , y  q u e  el D iv an  necesitaba un pun to  de ap o yo  
en la opinión pub lica  para  mantener en sus justos limites a sir  
S tra tford  C anning .  P o r  desgrac ia  los m usulm anes  fanáticos, 
alentados con esta m an ifes tac ió n ,  se han en t reg ad o  á com eter  
todo género  de  excesos contra  los cristianos. L a  M acedou ia  y 1a 
A lb an ia  han sido el teatro donde se han com etido  mas m uertes ,  
robos y  asesinatos. L a  P u e r ta  ha env iado  órdenes á los bajaes 
de las p rov inc ias  pa ra  q u e  rep r im an  el desórdeu , y  al efecto 
envia tropas para  auxil iarles. U s k a p  , M assareza y  K u m an ik a  
son los puntos de  la R om elia  en donde  el fu ro r  de la solda
desca ha  sido mas te r r ib le .

N o s  escriben de la Siria  q u e  han  mediado contestaciones



e n t r e  las a utor i dades  turcas y  el cónsul  de los E s t a d o s - Un i d o s  
c o a  mot i vo  de  un insulto he cho  al  pabel l ón americano.

( G a z . á ’ A ugsbourg .)

G RAN BRETAÑA.
L ón dres  8 de A b r il .

Fondas públicos. Consol i dados  al c o n t a d o ,  Q p | - I O O .
E s pa ñ a  : D e u d a  a ct i v a  , 2.6%.
P a s i v a ,  7 .Difeiida, i5f.
T r e s  por 1 0 0 ,  36f .

S eg ún  una carta de Fe rnai nbuco de be  veri f icarse un c a m 
i no de ministerio en R i o  Janei ro.  T o d a v í a  se ignoran los n o m 
br es  de los nuevos Mi n i s t r os ,  aunqu e  se les cre e  menos dis
puestos qu e  los anteriores á hacer un tratado de comerci o.

(Globe.)

Es c r i be n de Constant i nopla con fecha 7  de M a r z o :
Sabemos q u e  la conduct a  poco conforme q u e  el comi si ona

do otomano ha observado en E r z e r u m  ha podi do compr ometer  
las negociaciones pendientes cutre la Puerta y  el Shali  de P e r -  
s i a ,  quien estaba resuelto a v en ga r  el insulto hecho á su re pr e 
sentante. Siu e m b a r g o ,  se espera q u e  los embaj adores  de F r a n 
cia y  de Ingl at erra  conseguirán impedi r  un rompimiento e n 
tre ambuá Estados.  (M arn ing-C hrotiicle.)

E l  pr í nc i pe  A l b e r t o  regresará el martes ó miércoles próxi 
mo de  A b m a n i a .  Se dice q u e  inmediatamente  de su l l egada el 
R e y  y  la R e i n a  de los belgas part irán para el  continente.

(Standard.)

F R A N C I A  

París 9 de Abril.

Fondos públicos. C i n c o  por t o o ,  123- 25.
C ua t r o y  medio id. , I I  o-go.
Cur  tro id. , 1 0 6 -  i O.
A c c i o n e s  del b a n c o ,  3 i c 5.
D os  y  medio por 1 0 0  ho l a nd és ,  6 l .
C i n co  por IOO b e l g a ,  1 0 6.
Td. id. portugués , 47*
España : Deuda  a ct i va  , 33.
Pasi va  , 6 f .

Se han rec i bi do h o y  varias cartas de T a i t i .
Mr .  R e i n e ,  tenieute de u a v i o ,  uno de los i od i v i d uo s  de la 

c omisión establ ecida para hacer  qu e  se respetase el Prote» fo
rado trances <-n las islas de la S o c i e d a d ,  y que  posteriormente 
ha estado á las órdenes del almirante M r .  D u p  t ú  Th o un ar s ,  en 
cal i dad de su a yu da n t e  de c a m p o ,  se hal la en París  desde

â er
H a  tenido una l arga  conferencia  con el M i '  istro de M a 

rina.  Se cre e  q u e  ha traído p i r a  S. 6 .  muchos documentos  ¡ e -  
lativos á los sucesos ocurr i dos  en T a i t i  hace  algunos m^ses.

( M om teur p a ris ién .)

L a  comisión de la Cámar a  de los Par<*s e nc a rga da  de  e x a 
minar eí  proy ec to  de l e y  sobre ia instrucción se c unda r i a ,  se ha 
reunido hoy en casa del  d u q u e  de R r o g l i e  para oir la lectura de 
todo el d i c t a m e n ,  del c u a l ,  se gua  d i c e n ,  se dará cuent a  en ia 
C ámar a  de ios Pares  el próxi mo viernes.  ( D ebats .)

E l  1 unes inmediato se leerá en la C á m a r a  de los Pares  el 
d i c  amen extendido por Mr .  Persi l  acerca de los fondos se
c reto  >. ( Id . )

El  R.ey aca ba  de confiar á M r .  B a r c o u r  , ant i guo minis
tro plenipotenciario en los E s t a d o s - U n i d o s , el encargo de dar 
el pésame al R e y  de Suecia  con mot i vo  del  fal lecimiento de su 
a ugu st o  padre.  ( 7/ )

Se lee en la Gaceta de Augsburgo:
E l  28 de Mar zo  se dir igieron los albaneses hac i a  la M o -  

ravi a  búlgara- Habi aus e  reunido 5oO hombres c er c a - d e  W r a -  
nia , y  3oo en las inmediaciones de una aldea confinante c c u  
la S - r v i a.  Su intención era apoderarse por sorpresa de la c i u 
dad de N e s o l i ,  qu e  contiene una población de i o $  crist ianos 
y  6 $ turcos.  Fe l i zment e  los dos cuerpos de albaueses no han 
podido ponerse de acuer do sobr-  el dia del  a t a q u e ,  lo cual  
ha Hado l ugar á hacer  preparat i vos  de defensa,  y  á q u e  los 
cristianos h a y a u  podido poner en salvo sus mas preciosos e fe c
tos , depobiiándolos eti la c i udadel a .  Se t e m é ' á  cada instante 
un ataque.  El  baja de i ^e skowar z  ha dado parle al de N e s c h ,  
de que  había interceptado,  siete cartas por las cuales a l gunos 
turcos i nvi taban á dos albaneses á que atacasen la c i udad.  ( Id .)

P ORTUGAL.
L isboa  10  de Abril.

P o r  uo R e a l  decreto expedido con fecha de a ye r  , ha dis
puesto S. M.  , que atendiendo á la triste s i tuaci ón á que  nece
sariamente han de verse reduri  ios los habitantes menesterosos 
de la plaza de A l m e i da ,  que han sido ó fuesen eu adelante o b l i 
gados á abandonar la plaza por los revoltosos , el v i zconde  de 
F o n t e  N o v a ,  general  en gef e  del ejérci to de operac i ones ,  m a n
de  abonar una ración á c a d a  i ndi vi du o  indigente  q u e  justi
f ique  hallarse en semejante si tuación.  ( D ia rio  do G overno.)

E l  v i z co nd e  de F on t e  N o v a  part i c i pa  con f ec ha  del  7  q u e  
con t i n ua ba  el luego contra la plaza de A l m e i da  ; que  h a bí a n  
sal ido de la misma muchas peraouas d e sa r ma d as ,  a b a n d o n a n 
d o  tambi én de revoltosos bastantes paisanos a r m a 

dos , entre ellos a l gunos  G u a r d i a s  n a c i o n al es , los ciMies al j 
presentarse el dia 6 mani festaron era pro ba bl e  q u e  pasados 
dos dias no quedaría  en la c i udad un solo pa i sano,  pues tal es 
el apuro y el pel igro en q u e  se hallan.

E l  mismo v i zconde  er^oficio del  6  , f ec hado á las siete de 
la noche , rec i bi do a y e r  en el ministerio de la G u e r r a  , dice 
continuaba el fuego contra la plaza , siendo grande é incesante 
la salida de mugares de la c i udad : que los revoltosos r e c or 
ren por la noche las casas derr i badas  y  se apoderan de cuanto 

encuentran.  (Id .)

NOTICIAS NACIONALESL u g o  7  de A b ril.

E l  nuevo ayuntami ent o  de esta capi ta l  se ha posesionado,  
1 juró fideli iaci á la R^ina y  observar  la Const i tuci ón de la 
Qonarquía.  Sus indi vi duos ,  todos honrados y  amantes del o r 
len,  inspirau la ma yo r  confianza y  sabrán corr es ponde r  á la 
jue el p u bl i c o  les ha dispensado.

De sde  luego y a  sentimos unos maravi l losos e f e ct os ,  pu^s en 
os oficios de semana S*uta han renacido los sentimientos rel i -  
;iosos del pueblo catól i co de L u g o ,  q u e  por  espacio de ocho 
ños estuvieron condenados al ostracismo , por que  la verdad 
ea d i c h a ,  era un delito concurr i r  al templo , y  muchos  se re -  
raian para ev i t ar  las cal i f icaciones de carl ista ó moderado con 
ue nos regal aban Pero ea 1 8 4 4  f*ue ° (ra cosa : h>s oficias ch
inos c on c u rr i d í s i mo s ,  la procesiou del viernes lucí  l i h i ma, 
ándolas realce las autoridades con su presencia y  la c-fb ¡ a l i 
ad de la g u ar n i c i ó n ,  que  con hachas encendidas a c o m p a ñ a 
ban á sus ge tes : t o d o ,  todo , presentaba td c uadro consolador 
e qu e  la España de 44 es la de 4 0  , y  q u e  la re l i g i oo,  esa 
el igion santa , sin la cual  los R e y es  no reinan ni los pueblos 
ueden ser f e l i c e s ,  adqui er e  el  lustre y  e spl endor  qu e  tuvo en 
empos mas bonancibles.

E l  di gno alcalde constitucional  que c onsagró  toda su v i da  
I estudio y al servic io p ú b l i c o ,  ha e x p ed i d o  un bando e né r-  
ico p a r a  qu e  los talleres y  come rc i os  esten cerrados los días 
a leramente feriados.  M e r e c i ó  la aceptación general  p or qu e  era 
n escándalo v er  lo q u e  pasaba , en términos que mas de una 
ez los ministros del  Señor  i ncu l ca ro o  ese d e b e r  desde  la c á -  
^dra del Espí r i t u  Santo , a un qu e  en v a n o,  á pesar de  oir  sus 
xcitaciones m u y  de  c e r c a  el ay  untamiento q u e  asistía á los a c-  
>s rel igiosos.

Pero  el Sr.  E s p a ñ a ,  ese i lustrado c ab al l e ro  , no necesi tó de 
xcitaciones , p or qu e  a lcanza y  c onoc e  q u e  a m e n  de las l e y es  
digiosas , las c ivi les  también están m u y  terr i bl es  sobre esos 

busos.
Pa r e c e  tiene concebidos pensamientos m u y  grandes  qu e  lie - 

ara á real izar con el a ux i l i o  del  d i g uo  ge f e  pol í t ico con quien 
eva  la m e j o r  armoní a,  y  entonces la pol icía u r b a n a ,  división 
e b a rr i o s ,  sistema de b a g a j e s ,  y  la corr ec c i ón  de malas c o s -  
í mbres ,  recibirán un gr ande  i mpulso,  qu e  eu verdad lo n e c e -  
ta. (Gem ínela.')

Pon tevedra  8 de A b r il.

A  ver  el i lustre ayuntami ento de esta c i udad , todas las a u 
toridad s y  la br i l lante of icial idad del regimiento de Cas t i l l a ,  
presididos por el Sr.  gefe  político D.  Ve nt u ra  D i a z ,  se d i r i 
gieron al templo de Santa M a n a  , donde se cantó uu sol emue 
Te Deum  en acción de gracias al T o d o p o d er o s o  por el ansiado 
r-greso de la i lustre Princesa D o ñ a  Marí a  Crist ina de B o r b on .  
Con c l u i d o  el acto se di r i gi ó  el cortejo coq un pi que te  y  música 
á la c abeza  , y  uua danza de marineros á la e sp a lda ,  á la plaza 
del e x- c o nv en t o  de San Franci sco,  donde  estau todas las of ic i 
nas de U provi nci a.

Enf rent e  de su puer ta  principal  hi zo alto la comi t i va  , y  
subiendo al balcón el Sr.  ge le  pol í t ico a co mp a ñ a  do del a l 
calde D .  Cl a u di o  G o n z á l e z ,  el teniente D .  J a v i e r  B r a v o  y  t a m 
bién de los Sres.  comandante  general ,  contador  de Rentas  y  juez 
de pr i mera  i nstanci a ,  su señoría d e s c o r n ó  el velo qu e  o c u l t a 
ba los retratos de SS.  M M .  adornados con gerogl í l i cos  , p r o 
nunciando arto continuo u 1 sentido di scurso:  un gent í o i n me n
so presenciaba esta escena.

P . r  la noche hubo i lumi naci ón g e n er a l ,  muchos  c o h e t e s ,  y  
la música permaneci ó tocan lo enfrente de los retratos hasta una 
hora bastante avanzada.  (Id .)

N ules  9  de A b ril.

H o y  á las ocho ha entrado en esta vi l la el p ro v i n c i al  de 
V a l e n c i a  , y  poco después los tres batal lones de G e r o n a ,  qu e  
marchan al Mae s t ra z go  á destruir las facciones , asi c omo tiaa 
concl ui do con la rebel ión de A l i c a n t e  y  Car t a ge na .  A n i m a d as  
de los mejores s nórmenlos hemos visto á las t r opa s ,  y  el e n 
tusiasmo de los oficiales con los que hemos habl ado es i m p o n 
d e r a b l e .  N o  dudamos  se consiga el objeto apetecido qu e  es la 
tranqui l idad de Es p aña  , y  entonces podrá decirse que el e j é r 
ci to de V a l e n c i a  ha decidido la cuest ión de la ruoaarquía.  A l 
gunos cabal los de Lusi tani a  aco mp aña ba n también á esta d i v i 
s i ón,  que  ha segui do hacia  Castel lón.  ( S itu a c .)

R ioseco  10  de A b ril.

Se han c el ebr ado con la solemnidad a costumbrada  las fes
t iv idades de semana Santa.  La s  magníficas procesiones han e s 
tado concurr idísi mas , favorecidas por un hermoso tiempo.  P e 
ro en este como en los últ imos años liemos esperimentado uu 
gran disgusto.  L a s  escul turas del  descendi mi ento y lanzada,  
obras maravi l losas f abricadas en R o m a ,  han sido temerari a
mente maltratadas cou un retoque audaz  y  malaventurado.  L á s 
t i ma,  i ndignación y  ver güe nza  causan aquel  bel l í s imo rostro 
de M a r í a ,  subl i me expresión del maiernal  d o l o r ,  aquel l os  d e 
licadísimos contornos de Cristo , y  la e l egant ís ima f igura de San 
J u a n  en toda su a f l i c c i ón,  miserablemente encadenados con un 
atrevimiento i n c o mp re ns i b l e ,  y  trocadas por brochazos  de m a 
la muerte las r iquísimas tintas qu e  antes debieran á un artista 
profundo y  conocedor.  ¿ X  qué  diremos del  santo sepulcro? 
En él y a c e  el Sal vador  esculpido en piedra a dmi rabl emente ,  
ocul to por  una c ol cha  de percal  i nde ce nt e ,  sin duda por la ma 
no de  d g u u a  estúpida santular ia,  q u e  profanó con sandia mano 
tau preciosa obra.

L a  Pa sc u a  ha sido ameni zada con funciones dramáti cas  eu 
un teatro p art i cul ar  por una sociedad de aficionados que  han 
sido f avorecidas , á convi t e  , por una selecta y  numerosa con
currencia.  Se representó la Rueda de la fortuna  y la E strella  
de Sevilla  , y  se desea con ansia su repetición , despires d<* ha
ber arrancado unánimes y  repel idís imos aplausos.  (C. de Vi)

Coruña  10  de A b r il.

Esta  mañana  han sal ido de esta c i udad los dos batal lones de 
Za mo ra  á esperar  al pr i mero del  mismo nombre.  S^gun se nos 
ha asegurado tendrán un rancho en el portazgo.  N o s  c omp l a
cemos de q u e  h a y a  tanta unión entre nuestras tropas.

( Centinela .)

E l  ayuntamiento de F e r r o l  ha he c ho el dia 9 una luci dí s i 
ma función en obsequi o  al fel iz regreso de  S. M .  Doña  Mar í a  
Crist ina ; no era de esperar  menos estando al f rente de aquel l a  
corporaci ón el  E x c m o .  Sr.  D .  Saturniuo C a l de ró n  Cuitantes.

(Idem .)

A n t e a y e r  se fia suic idado una m u g e r  arrojándose á la mar 
desde las peñas inmediatas al cementer i o ; se ignoran las c a u 
sas qu e  la obl i garon á tomar semejante determinación.  M e d i a  
hora antes se le ha visto pasear con mu cha  c a l m a ,  sin qu e  n a 
die pudiese a dvert i r  su desesperado intento.  Es m u y  sensible 
que se v a y an  haciendo de moda estos actos:  en pocos meses he 
mos visto tres en esta c i ud a d.  (Id .)

V a len cia  1 2  de A bril.

Sabemos va á publ ic ars e  una interesante memori a  , consa
grada  á la exposi c i ón de las priucipales  operaciones y  hechos 
mas notables qu e  han o c u r r i d o ,  y  pre pa rado  la rendición de 
A l i c an t e  y  C ar ta ge oa .

D i c h a  memoria  redactada por D .  Anastas i o  C h i n c h i l l a ,  
qui en c omo mé di c o  del  digno general  Ro ue al i  , le ha a compa
ñado en su gloriosa e x p e d i c i ó n , ofrece todas las garantías de 
exact i tud y  verdad en la relación de los hechos.

Conf iamos q u e  el acredi tado autor  de los A n a les de la  
m edicina  , desempeñará  di gnamente  su c o m e t i d o ,  y q u e  el p u 
bl ico le agra de ce rá  la tarea que se ha i mp u e st o ,  dando.el  realce 
y  br i l l o  de que es suscept ible  una de las mas bellas páginas de 
nuestra hi storia  contemporauea.  (D . M . de V .)

M A D R I D  17 DE A B R I L .

Q u e r i e n d o  ser tan c i rcunsp ectos  respecto de cier
tas cu es t iones  corno lo piden  su naturaleza é i m p o r 
tanc ia,  nos abs tenemos  de i m pu gn a r  directa y  c u m 
pl idamente  á un per iód ico  de la tarde que a lu d i e n 
do en su nu m er o  del lunes  p r óx i m o  á la futura c o n 
ducta que  haya de observar el G o b ie r n o  acerca de  
e l las ,  adelanta hipótes is  é  insinúa  temores  no  so lo  
no just if i cados  , s ino de todo p u n t o  falsif icados por  
la con d uc ta  presente y  pasada del mismo Gobierno, .

P e r o  la reserva á que  nos  co ns i de ram os  obl iga
dos y que  creemos  deben guardar  no menos  que  n o 
sotros  cu antos  se precien de s inceros  amantes  de Já 
Iglesia y del Es tado  , no nos absue lve  de la necesi* 
dad de rectificar especies  , á la par que  gravísimas*  
dest itu idas  de todo  f u n d a m e n t o ,  y que podr ían  ser 
funes tas si corrieran s in la re fu ta c ió n  o m n í m o d a  que  
merecen .

A s e g u r a m o s  pues estar autorizados  para declarar  
en ter am en te  i n ex a ct o  el hecho  de que el Sr.  Minis tro  
de Grac ia  y Jus t i c ia  haya  m a ni f es ta do  i nd iv id u a l  
ni co le c t i v am en te  á los Sres'. obi spos ú l t i m a m en te  ve
nidos  á esta c o r t e ,  que se oponían todavía muchos y  

ljódenosos obstáculos á la terminación de las diferen

cias que existen en materias religiosas.
E s p er a m o s  de la buena fe del i iario á que  a ludi 

m o s ,  que m ed ia n te  esta dec larac ión se apresurará  
por el ínteres  de la verdad , c u an do  no por otras c o n 
s iderac iones  m u y  obvias y m u y  de b u h o  , á rectificar  
su ju ic i o  á propósi to  de las entr ev i s t as  habidas  entre  
el Sr.  M i n i s t r o  y los Sres.  obi spos .

E n  la noch e  de ayer se verificó en el e spac ioso  
salón del Ins t i tuto  Español  el gran conc ier to que los  
Sres. redactores de la Iberia Musical -y Literaria  
ten ían  hace t i empo preparado  para c e l e b r a r e n  n o m 
bre de las artes el feliz regreso á España  de la Reina  
i lustre que s i empre se mostró  su mas entus iasta  pro
tectora.  A  esta bril lante fiesta han asistirlo las pr in 
cipales  autor idades de la cap i ta l ,  muchas  personas  
notables  y la m a y o r  parte de las que co m p o n en  1* 
elegante soc iedad de Madrid .

N o  p o d em o s ,  en la hora avanzada  en que  escri 
bimos  estas l íneas ,  de tenernos  á anal i -ar  cual  se m e 
recen ni las preciosas  piezas que se han ca nt ad o ,  ni  
las bellas poesías que se han l e íd o ,  y en la preci sión  
de l imi tarnos  á señalar lo mas notable y lo que  mas  
honda  im pres ión  nos ha c a u s a d o ,  l iaremos m en c i ó n  
de la gran marcha ¡leal de Mr.  G o n d o i s ,  notable  
por la armonía y marcial idad de sus aires.  E l  him
no artístico dedicado á la excel sa Re ina  M a d r e ,  por  
el Sr. E s p i n ,  es no me n os  digno  de ser c o m p r e n d i 
do en esta rápida reseña por la belleza y melodía de  
su comp os ic ió n .  Pe ro  lo que mas ñus lia c a ut iv a do  
por su sorprendente  n o v e d a d ,  por su bello e l ecto y 
sobre todo  por  la grande  inf luencia que puede tener



en la creación Je la opera nac ional,  ha solo el dúo 
Je declamación v p iano,  e,ecutado por D.  Pe dro  de 
M adrazo  y D .- E du a rd o  Velaz de Medra no y Al a v a .  
L a  mutua relación que-guarda  en este dúo la corrí- 
posición l iteraria con la musical  y ja expresión filo
sófica que sahen dar el poeta y el artista á su parte 
respectiva,  aumentan el agradable y grandioso efec
to que ya antes de ahora ha producido  este nuevo  
método  de declamar.

El  concierto en fin Fue digno del gran objeto á 
que estaba dedicado,  co ntr ibuyendo part icularmente 
á su brillante éx i to  las Sras.  A imé e  y G a r i b o l d i ,  y 
los Sres. E s p i n ,  G o nd o is ,  M o y a  y  Barba .

Señora: Lanzado el grito de rebelión en la vecina ciudad 
de A lican te ,  y  puesta en consternación la provincia entera, 
-deber era de los cleros que tienen el alto honor dr elevar su 
voz al trono de la augusta Nieta dcí San Fernán lo dirigir ple
garias al Todopoderoso para que disipase la borrascosa tor
menta que corriera este venturoso pais, restituyéndole la, paz 
de que ha disfrutado aun en los azarosos mementos en que otros 
pueblos de la Península eran devastados por la mas sangrienta 
guerra civil.

A ai que, cumpliendo con la mas importante misión que les 
impusiera su sagrado ministerio, desde el instante mismo en 
que sonó el estampido del cañón en las muros de aquella plaza 
insurreccionada, elevaron sus preces al Dios de las misericor
dias con el santo fin de que triunfando el pabellón de Casti
lla y  las gloriosas armas de V  M. se evitase la efusión de 
sangre inocente. Los votos de estas corporaciones eclesiásticas 
han sido escuchados , Señora , y la rebelión sofo a l a ,  vo lv ien
do la ansiada calmará estos hogares , pira que esta villa re li
giosa por excelencia y  siempre fi d á V .  M. pueda congratu
larse precisamente en los dias eu que ve que vuestra augusta 
M adre  va á colocarse al lado de las prendas mas caras de su 
corazón.

Por tan venturosos acontecimientos los que suscriben d ir i
gen a V .  M. las mas cordial-s y  sinceras felicitaciones, espe
rando se digne darlas grata a co g id a ,  asi como se hallan inti
mamente convencidos de que el cielo oirá benigno sus fervoro
sas oraciones, para que al paso que se dilate much >s años el 
reinado de V .  M., se cousoli le la paz entre los españoles, y  se 
eleve e»ta heroica nación ai grado de esplendor de que es me
recedora.

Elche i 3 de M arzo de 1 8 4 4 . « S e ñ o r a . »  A  L .  R .  P. de 
V .  M . « E l  cu ra d a  la insigne parroquial de Sauta María, pro
p io ,  y  vicario foráneo, V icente  S á n c h e z .« E l  cura de la del 
Sa lva d o r,  ecónomo, V icen te  T r ie s .« E l  cura de la de San 
J u a n ,  propio, IVfanuel T rives  « E l  de San Francisco de A sís ,  
«cóuooio , José Baeza.==A ejandto C e va .« M » g u e l  Q u i U z . »  
Francisco  G a s co n .« A n to u io  Q u ile z .» J o a q u ín  Navarro.zzPas* 
cual F u e n t e s .»  Salvador M o liu a s .»  Manuel García. »  F ran 
cisco A n t o n .« J u a n  A z n a r .=  Francisco B - ix .« J a im e  M a r c o . »  
Tom as Martínez. «  Pascual Quilez. José Sansauo. =  José 
C h o r r o .« T o m a s  Blasco.

Señora: Si la España pudo un dia abrigar en su seno al 
hijo mas ingrato y  desleal que ha visto el mundo, no por eso 
el blasón limpio y  claro de Castilla se mancilló con la traición 
que devoró en silencio. Pero al agravio debia seguirse la re- 
p  ración , y  V .  M. estrecha y a  tiernamente en su seno á su 
augus’ a y cariñosa Madre. Porque jam as, Señora, el pueblo 
español , los descendientes del Cid , de los R odrigos, G u zm a- 
r.e§ y Gonzalos podian dejar impune al que osó tocar con su 
planta el trono de San F ern a n do , v sin el galardón debido á 
la excelsa Reina que abrió el santuario de las leyes. Por eso, 
si en el cielo hay un supremo juez que premia al justo y  cas
tiga al m alvado, en la tierra hay una nación heroica que ar
roja al Océano á un ambicioso, y  ensalza hasta el empíreo á 
una Reina que apellida Madre. La  obra se consumó: V .  M. 
rige dichosamente los destinos de una nación que la adora , y  
vive feliz al lado de la que la dió el ser. D e las pasadas des- 
dit has solo queda el recuerdo ; y  si al contemplar lo que fue, 
una lagrima ardiente se desliza aun por el rostro que no debió 
verse surcado sino por el dulce llanto que produce el placer, 
que los sentimientos de uu pueblo hidalgo, que jamas ha sido 
ingrato y  traidor á sus R e y e s ,  sean para V .  M . el suave bá l
samo que mitigue su pena.

Peunitid pues, Señara, que el ayuntamiento y  juzgado de 
esta villa , identificados en ideas y  fieles intérpretes de los sen
timientos respetuosos de estos pacíficos habitantes, se asocien á 
los que animan á la nación entera , y  que reverentes se acer
quen á los pies del trono y  feliciten á V .  M . por haber tenido 
)a inefable dicha de estrechar en sus brazos á su querida y  
amorosa Madre.

Dígnese V .  M . admitir bondadosa esta ligerísima muestra 
del amor y  leal homenaje de los que suscriben, y quedan ele
vando preces al Altísimo para que conserve dilatados ark>s la 
preciosa vida de V .  M .

Santa M aría de N ieva  A b r i l  2 de 1 844 ’ =  Señora. =  
A  L .  R. P. de V .  M . « E 1 a lca ld e ,  José Esteban R e y . « E l  
teuiente a lca ld e ,  V icente  M artinez.rzVicente M o jad o s , jue? 
de primera in stancia .« Ju an  de Oñate , promotor f iscal.«E l 
regidor primero , Antonio A ! d e a m i l .« E l  regidor segundo 
Domingo R o l d a n . « E l  regidor tercero, Tomas González Ga- 
l a n . « E l  regidor cu a rto ,  Justo G o n z á l e z . « E l  regidor quinto, 
Juan M i g u e la ñ e z .= E l  regidor sexto, Tomas González M a r
t i n . = E l  procurador síndico , Estéban R e y  Martio.zzEl secre
tario , Ildefonso Martin,

Señora: L a  primera obligación qtie creyeron deber satisfa 
cer los individuos que componen el nuevo ayuntamiento de 1 
M. N . y  L . vil la de Ejea de los Caballeros al tomar posesioi 
de sus cargos en el dia 3 i del último mes de M a rz o ,  fue la d 
felicitar á V .  M . por su feliz regreso á este suelo español , pri 
vado por tanto tiempo de la regeneradora de nuestras liberta 
des. Esta municipalidad ve eu V .  M. dias de ventura y  de con 
suelo, dids de reconciliación entre todos los españoles amante 
de la heredera del trono de San Fernando , y  dias en fin qu 
han de proporcionarles el olvido de anteriores extravíos.

Otros pueblos, Señora, tienen menos por qué llorar que es 
ta v i l l a ; y  y a  que V .  M. es símbolo de paz, y  que cifra su di 
cha en hacer la ventura de los españoles, séale permitido s 
ayuntamiento quede cabe la honra de representar decir una pa 
labra en favor de los que se hallan prisioneros de guerra en 1 
ciudad de Pamplona. N in gún  daño podrá causarnos y a  ú  hom

bre fatal por quien aquellos ilusos empuñaron las armas estan
do nuestra adorada Reina Isabel protegida por tan leales espa
ñoles, y  teniendo á su lado á la augusta Madre que con sus 
sabios coosejos hará la dicha de esta nación. Mas entretanto, 
Señora, una porción de brazos robustos se hallan ociosos, á la 
p arq u e  yacen en la miseria otras tantas familias, víctimas de su 
impremeditada resolución. Y  si los exponentes, Señora, fueron 
contrarios á tan irracioual como criminal alzamiento, no por 
eso pueden olvidar que los desgraciados son hijos de Ejea, 
viéndose en la precisa necesidad de implorar en su favor la gra
cia de V .  M. para que vuelvan á su antigua l ibertad , y  con
fian , Señora, en que no serán defraudadas sus esperanzas.

Dígnese V .  M. aceptar con la amabilidad acostumbrada es
ta manifestación del ayuntamiento constitucional de ,E je a ,  y  
entretanto queda rogando al Todopoderoso por la importante 
salud de V .  M. para consuelo de esta nación digna de ser tan 
graude como la vieron los Abuelos de vuestra excelsa Hija.

Casas consistoriales de Ejea de los Caballeros 3 de Abril 
de 1 8 4 4  — Señora.zzBasilio N avarro = M a n u e l  Ventura.zzJuan 
A ngel S a lv a t ie r .«  Antonio M ig u -1 y Carpinter. «  P »blo Cos- 
culluela. «  Mariano B ie c .« J o s é  M u r i l lo * «  Aniceto M o l lu n .«  
Jorge  P u e y o ,  síndico p e r s o n e r o .«  De su acuerdo, Agustín  
A d e l l a c , secretario.

Gobierno superior político de V iz c a y a .« F ix c m o  S r . : T e n 
go el honor de pasar á manos de V .  E. la adjunta exposición 
que eleva á S. M. la augusta Reina Madre el ayuntamiento de 
Orduña , felicitándola por su fausto y  ansiado regreso á Espa
ña. Me sirve de grao satisfacción poder ser el conducto por el 
que se trasmita á iao augusta Smora el sentimiento de lealtad, 
de amor y  de respeto que le tributa dicha municipalidad.

Dios guarde á V .  E  muchos años. Bilbao g  de Abril de 
I 8 4 4 ~ ® xcm o. Sr. =  Antonio de la Escosura y H e v i a . « E x 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

S ñ ora : Si la ciudad de O rd u ñ a ,  antigua capital del se
ñorío de V izc a y a  , llorando la heroica decisión de V .  M . en 
1840 v á que la estrechara la perfidia de uu hombre sobrado 
protegíto por su munificencia, fue de las primeras poblacio
nes que en Octubre de 18 41 se entregaran al sacrificio para 
que V .  M  volviese al seno de la R<4ua nuestra Señora Doña 
Isabel I I ;  desconocería sus bien mancados sentimientos si en 
los presentes momentos no se acercase á tributarle el homena
je de su respeto y  satisfacción que recibe en el regreso de 
V .  M . , cuyo poderoso a uxilio ,  cuyo sabio consejo es una g a 
rantía mayor para los pueblos en la ventura y  felicidad qiie 
les espera , con tanta mas razón un pais que perdiera sus l i 
bertades por la adhesión á V .  M. sufriendo la ira del bárbaro 
soldado que atentó contra su Reina

Dígnese pues V .  M. tender una mirada compasiva sobre 
estos infelices pueblos, y  apoyar los justos derechos de sus re
clamaciones, asi como admitir la felicitación con que se con
gratulan estos ciudadauos en la venida de V .  M . , por cuya  
vida ruegan á Dios conserve dilatados años para cicatrizar las 
llagas que en la desgraciada España abriera la mas audaz re
volución.

Orduña y  Marzo 3 t de 1 844* == Señora. «  A  L ,  R .  P. de 
V .  M . = V a l e i i o  de Samaniego. Lázaro de ElejaHe. =  José 
de Echevarr ía .«Casim iro  de E gu iza bal .=  Luis de M a d a r c a .»  
Felipe de Larrea.«  Bahlomero Galindez.«  José de Llanos »  
Joié  de E le ja ld e .« P o r  maudado de SS. S S . , Emeterio de Z u -  
g á z a g a ,  secretario.

Gobierno político de la provincia de M a d rid .« E x c m o .  se
ñ or: Adjunta tengo el honor de pasar á las superiores manos 
de V .  E. la felicitación que por mi conducto eleva á S. M. el 
ayuntamiento de Chinchón felicitándola por la llegada de S. M. 
la R^ioa Madre.

Dios guarde á V .  E. machos años. Madrid 8 de Abril  
de i8 4 4 - = B x c m o .  S r .« A n to n io  Benavides.=:Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación de la Península.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de C h inch ón , ape
nas posesionado , se presenta á los R .  P. de V .  M. á felicitarla 
por la llegada á su lado de su augusta Madre. L a  inmortal 
Cristina supo en un dia contener los esfuerzos que un Príncipe 
de la sangre Real hacía por lanzaros del trono de vuestros 
mayores ; j  en otro no menos á c i jg o ,  sacrificó sus afectos m a
ternales , su amor propio, y  cuanto hay mas sagrado en el co
razón de una Señora por no envolver á los españoles en una 
nueva guerra civil , acaso mas sangrienta y  duradera que la 
que acaba de terminarse; hoy vuelve á unirse á V .  M. : quiéra 
el cielo que nunca mas tenga que separarse, y  que unidos to
dos los españo es alrededor del trono de V .  M. formen una 
sola familia; que á vuestro lado disfrute esta augusta Señora 
la tranquilidad y  atenciones que tanto ha merecido; tales sor 
los constantes votos del ayuntamiento de C h inch ón , y

A  V .  M. suplica se sirva admitirlos segura de que su de
cisión por sostener los derechos de V .  M. es tan grande coma 
la sinceridad c^n que abrazaron la defensa de la causa del tro
no y  de las instituciones del pais.

Chinchón 3 l de Marzo de 1 8 4 4 ‘==:,S e ñ o r a .«  A  L .  R .  P. d< 
V .  M . « E 1 alcalde , Fermín Ortiz de Z á r a t e . » E l  teniente al
calde , Manuel Diaz. «  Regidores : Dionisio Merinero , Josi 
Díaz Pr-rojil, Feüpe R o c a b e r t i , Agustin R e c i o ,  Domingi 
Ruiz , V íc to r  R u iz  , Julián González y V icente  Sanz.=Pro- 
curaio r  sindico, Carlos C am acho .»  Bernardo S e rran o ,  se 
creta rio.

Señora: L a  diputación provincia! de Jaert se presenta d 
nuevo á los pies del trono de V .  M. para felicitarla por e 
fausto acontecimiento del regreso de vuestra excelsa M a d re ,  ; 
por tener V .  M. á su lado á la mejor y  mas virtuosa de la 
Reinas.

Señora, si los españoles todos corren presurosos á toma 
parte en el gozo de V .  M . , la fiel provincia de Jaén manifes 
fará á V .  M. su conteuto por medio de sus hijos.

Dígnese, V .  M. recibir el testimouio mas auténtico de ad 
hesion á su Real persona ; y  quiera el cielo que el reinado d 
V .  M. sea tan prospero como lo fue el de su augusta predece 
sora Isabel la Católica:  tales son los votos de esta siempre fi 
provincia , la que ruega al Todopoderoso cquserve su impoi 
tante vida muchos años para bien y  prosperidad de esta me 
narquía.

Jaén 22 de Marzo de 1 844* —  S e ñ o r a .»  A L .  R .  P . ( 
V .  M . « E I  gefe político , presidente, José María de Campos 
E l  intendente, Joaquín de la Monedá,==*El marques de la Me

ce d .« C es á re o  A g u i le ra .« M a n u e l  María de B e n a v i d e s .» M a 
nuel María de Vilches.rzD¡<»go Fernandez de M oya.zsjuan  P e 
dro de A guilar.  «  Jóaquiu Balen. «  Domingo García  M artí
nez. « P o r  acuerdo de la diputación provincial, Mateo Can da- 
lija , secretario.

Señora: El capitán general, el general segundo ca bo ,  él 
gefe político, los intendentes militar y  de R en ta s , el director 
subinspector interino de ingeuieros , el comandante general de 
artillería , el coronel del provincia! de Cáceres y  el del de B a 
dajoz , el primer gefe de sanidad m ilitar ,  el gobernador ecle
siástico, el auditor de guerra , el ju*z de primera instancia y  
el alcalde primero presidente del ayuntamiento , autoridades 
todas respectivas del noveno distrito militar, provincia y  c iu 
dad de B a d ajo z , leales siempre y  firmemente adictos al trooo 
de V .  M. tienen el alto honor de dirigirse respetuosamente á 
los Reales pies de su Reina y  S ñora para ofrecerle el parabién 
por el feliz regreso de su augusta Madre al seno de su queri
da familia, y  para manifestarle la grande satisfacción de que se 
hallan poseídos por tan fausto acontecimiento.

Si mpre magnánima y generosa la ilustre Madre de V .  M- 
acaba de regar con lágrimas de amor y  de enternecimiento el 
mismo suelo que hace cuatro años la viera salir proscrita-por 
la mas pérfida ingratitud. ¡ Mas qué diferencia , Señora! E n 
tonces el pueblo español enmudecía de espanto ahogando en su 
pecho la indignaciou de que estaba poseído por tan detestable 
vil lanía , deseoso empero de vengarla á su tiempo, aunque n o - 
blemente. Y a  lo ha hecho. Ese'entusiasmo que rebosa en todos 
los corazones , esas ovaciones, esos himnos de a legr ía , ese triun
fo continuado con que se la recibe por todas partes, el mis 
sincero, sitio el mas magnífico que han disfrutado los grandes 
de la tierra, es el tributo expontáueo de ju iócia  y  de gratitud 
que hace ése mismo pueblo libre de la opresión á su excelsa 
bienhechora, és la expresión mas viva y terminante de su ad
hesión y  de su amor nunca desmentido hacia su Real Persona.

Gócese V .  M. enagénala como se gozan estos sus fieles 
súbditos, en la incomparable dicha de tener á su lado para 
nunca separarse á su querida M a d re ,  que también lo es como 
V .  M . de todos los españoles. Tierna y  religiosa , prudente y  
avisada como e s ,  imprimirá en el magnáuimo corazón de 
V .  M. aquellos sentimientos y  elevadas ideas que hacen l a g l o  
ria y  grandeza de los Reyes protectores de sus pueblos , y E s
paña conseguirá como lo espera que el reinado de V .  M. sea 
próspero y feliz.

Dígnese V .  M. aceptar el homenaje de fidelidad de éstos 
vuestros leales súb litos , y  que el Todopoderoso conserve d i
latados años la preciosa vida de V .  M. y  la de su augusta 
Madre.

Badajoz 27 de Marzo le I 844 . « S e ñ o r a . » A  L. R .  P. de 
V .  M .« F r a n c is c o  Sanjuanena « R a m ó n  Solano.rrTibureio de 
Z a ra g o z a .» J o a q u m  Rendon « J o s é  del Pino =z Juan J im é 
nez Donoso y Velarde.=Rafael Riesch rrJósé  Pacheco y  G r á -  
ge ra .=  Antouio S inahria.nFlorencio G óm ez.«L icenciado , A n 
tonio María de Cisneros y  L a a u z a .« M a r ia n o  de Castro P e -  
re z .« L e o n  Bepur.

VARIEDADES.

Sabido es que José Bonaparte y  Bernadotte se casaron con 
las hermanas Clarv ; pero lo que se ignora es que José B o 
naparte es autor de una novela titulada Moina , cuyo héroe s j  
llama Oscar. Habiendo dado á luz, madama Beroadolte uu niño 
se le dió el nombre de O sc a r ,  tomado de la mitología escan
dinava, con la intención de lisongear al autor de M oina .

Cuando Napoleón ascendió al poder trató de que su nueva 
corte fuese brillante, y  al efecto exigió de los grandes digna
tarios que eligiesen armas y  colores. B-rnadotte adoptó el 
color de junquillo y  azul celeste , que son precisamente los co
lores nacionales de Suecia.

A V I S O S .

DIRECCION G ENER AL DE CAM IN O S

CANALES Y PUERTOS.

A viso á los navegan fes .« N uevo fanal de V i g o  en la cósfá 
de España. —Desde el 27 de A bril  corriente eu adelante se 
encenderá en el puerto de V i g o  un fanal cafadióptrico de re
volución de cuarto orden , gran modelo denominado de la 
Guia ; está situado á milla y  media al N . E. de V i g o ,  en el 
castilhte de la Guia en el cerro de este nom bre; por latitud 
N . 4 2 o, i 5\  I ();/, y longitud occidental de Cá liz 20, 23y, 24 y: 
la altura del foco luminoso sobre el nivel eu calma de las plea
mares vivas de Equinoccio es de 1 1 2  pies (3 I metros), y  la 
del asiento del pedestal de g 8 pies. L a  luz es fija, variada por 
brillos, cuyos alcances serán en tiempo ordinario de siete mi
llas mesinas para la luz f i ja , y  12 millas para dos brillos. 
Dentro de las siete millas el fanal presentará los aspectos s i
guientes :

Una luz fija débil 2 1, eclipse 2 6 f l , brillo 8 /y, eclipse 2 6 /fy 
volviendo á aparecer la luz fija débil. Fuera de las siete m i
llas se verá solo el brillo de unos 5/; de duración , siguiéndo
se eclipse completo hasta los tres minutos en que se efectúa 
la revolución ; en seguida se reproduce el brillo. E l  fanal a r
derá durante toda la noche en todo el año.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Debiendo salir del puerto de Gijon á fines del presente 
mes la corbeta española nombrada J u lia n a  con destino á Puer
to-Rico y  la H aban a, conduciendo la correspondencia parti
cular y  del G obierno, se avisa al público para su conocimien
to, como también que hasta el dia 26 se recibirá en esta ad
ministración la que se dirija á dichos puntos.

Madrid 1 6  de A b r i l  de 1 8 4 4 .« A c e l la u o .

Él habilitado de los Sres. gefes y  oficiales én comisiones a c 
tivas del servicio procedentes del arma de infantería, ha recibi
do en 2.° del corriente de la pagaduría militar del primer dis
trito 1 4 3 ,7 2 7  rs. vn., ron los cuales ha satisfecho la mensua
lidad de Enero último á 144 Individuos de la expresada clase 
que se bailan destinados en esta corte.

Madrid 14  de A bril de l 8 4 4 = M ig u e l Ortiz.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dirección  general de Loterías nacionales.— Ignorándose el 
paradero de D .  C ir io s  Carvalho , administrador principal que 
ha sido de la renta de loterías nacionales en A lg e c ir a s , s e i s  
cita por medio de este anuncio, para que en el preciso y  pe
rentorio término de un mes se presente por sí ó por persona 
competentemente autorizada en la dirección general del ramo 
para enterarle de asuntos que le competen ; en inteligencia 
de que si no lo verifica podrá seguírsele perjuicio.

Licenciado D . Mateo Guerra y  N a v a r r o ,  juez de primera 
instancia de esta villa y  su p a i f i l o ,  que de ser asi y  hallarse 
«a actual ejercicio , el escribano de su número da Fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias cito , llamo 
y  emplazóla toda persooa que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la c a  pel lauta que en la iglesia parro
quial de la villa de Ajofrin Fundó Micaela de R a m o s,  vacante 
por muerte d e .s u  último poseedor, para que comparezcan á 
deducirle por medio de procurador con poder bastante dentro 
de dicho término ; con apercibimiento de parar á la que no lo 
Verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz  2 7  de Marzo de I 8 4 4 - ^ k ic é n c ia d o ,  Mateo Guerra 
y N a v a r r o .= P o r  mandado de S. S , Pablo  A guilar.

Licenciado D . Mateo Guerra  y  N avarro  , juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse 
•a actual ejercicio ; el escribano de su número da Fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias c i t o , lla
n o  y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de la vida de AjoFrin Fundaron Gabriel Gómez de Quejo 
y  Catalina Gómez , su muger , vacante por muerte de su ú lt i -  
id o  poseedor, para que comparezcan á deducirle por medio de 
procurador con poder bastante dentro de dicho término; con 
apercibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio 
que  haya lugar.

Orgaz 2 7  de Marzo de 18 4 4  « L i c e n c i a d o ,  Mateo Guerra  
y  N a v a r r o . « P o r  mandado de S. S. , Pablo A guilar.

Licenciado D . Mateo Guerra y  N a v a a r o ,  juez de primera 
instaucia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse 
en actual ejercicio , el escribano de su número da Fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias c i t o ,  lla
mo y  emplazo á toda persona que se considere con derecho 
á los bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia par
roquial de la villa de AjoFrin fuudó A n a  R o d r íg u e z ,  vacante 
por muerte de su último poseedor, para que comparezcan á 
deducirle por medio de procurador con poder bastante den
tro de dicho término; con apercibimiento de parar á la que no 
lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 2 7  de Marzo de 1 8 4 4 .« L ie e n c ia d o ,  Mateo G uerra  
y  N a v a r r o . » P o r  mandado de S. S . , Pablo A guila r .

Licenciado D .  Mateo Guerra y  N a v a r r o ,  juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse 
en actual ejercicio , el escribano de su número da Fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias c i to ,  llamo 
y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de la villa de AjoFrin Fundó Diego García  Ballesteros, 
vacante por muerte de su último poseedor, p a ra  que compa
rezcan á deducirla por medio de procuridor con poder b a s
tante dentro de dicho término; con apercibimiento de parar á 
la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz  2 7  de Marzo de 1 8 4 4  =»L icen ciad o , Mateo G u e r
ra y N avarro.

D .  José R u iz  de V a rga s  y  Bring-is , juez de primera ins
tancia d* esta villa de Coiu y  su partido <Sa\

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de bis bienes dotación 
de la capellanía que en esta villa y  parroquia del Sr. San Juan 
fundó Juan Jimeuez A lb a r r a u ,  por término de 3o dias que 
se le señalan , dentro de los cuales comparezcan á »ste juzgado 
y  escribanía del infrascrito á usar de su derecho, que si lo hi
cieren se les oirá y  guardará justicia ; apercibidos que de lo 
contrario, sin mas citarlos se continuarán los autos, y  lo que se 
opere h-s parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 21 de Marzo de 1 8 4 4  . —  José R u iz  de 
V a r g a s  y  B r i» g a s .= P o r  mandado de dicho señor, Fraucisco 
de Reina.

E n  virtud de providencia del Sr. D. M igu el M aría Duran, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada, 
juez de primera instancia de e*ta capital, refrendada del escri
bano de S. M . ,  notario de reinos y  del número del crimen de 
la misma D .  Manuel López Pintado , se cita , llama y  empla
za al Excm o. Sr D. Joaquin María López , á D . M igu el Ors 
y  G arcía, á D . Fernando Ibarrola, vecino de Alicante, y  D o n  
José P e r e z , que lo es de Benidorm , para que deutro del tér
mino de nueve dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio, de diez á doce de la mañana, se presenten en la a u 
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial 
frente la fuente de Santa Cruz , á dar sus descargos en la c a u 
sa que contra los mismos y  otras personas se sigue por sospe
chas de complicidad en el alzamiento de A l ic a n t e ;  con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  los autos seguidos por D . Pedro de V ela sco  y  Colon, 
vecino de la villa de F ie g e o a l ,  contra D. Manuel de la V e 
ra y  C a m p o s, que lo cg de la ciudad de M é rid a ,  como cura
dor ad litem de su sobrino D .  Fernando de la V e r a  y  V e la s 
c o ,  sobre prestación de alimentos al D . Pedro como inmedia
to sucesor al mayorazgo fundado por Alonso J a r a ,  que posee 
el D .  Fernando; venidos á este supremo tribunal de Justicia  
en recurso de nulidad de la sentencia de revista pronunciada 
e n  ellos por la sala primera de la audimeia tenitorial de C á -  
ceres en vó  de Enero de 1 8 4 3 ,  y  .de la providencia declara
toria de aquella , dada en 2 7  del propio mes y  a ñ o ,  en cuya
— i  c  ('too ; C /11P rp4ll W i n r t n  n na T"I P a r i  pa A  e* V . l í t r n  XI

Colon no percibía alimentos en el dia de la sanción de la 
ley  de 2 7  de Setiembre de 1 8 2 0 ,  cómo sucesor inmediato 
á la vinculación fundada por Alonso Jara  , ni estarle , como á 
t a l , asignados en la escritura de su erección, ni precedente
mente á dicha ley por convenio ni en juzgado, y  lo demas que 
los autos producían, supliendo y  enmendando la sentencia s u 
plicada , se declaraba 110 haber lugar al señalamiento de cuota 
pretendida por vía de alimentos por el referido D. Pedro de 
V elasco  y  Colon como sucesor inmediato á dicha vinculación; 
vistos: Considerando que la práctica constante de los^tribuna- 
les tenia sancionada la doctrina legal y  el derecho (Te los in
mediatos sucesores de los mayorazgos á ser reconocidos como 
tales con prestación de alimentos, aunque en mayor ó menor 
cantidad, habita  consideración á las circunstancias: conside
rando que esta prestación genérica de alimentos se mandó en el 
auto de 12  de Febrero de 1 8 2 2 ,  corno prerogativa y  conse
cuencia inherente á la declaración que se hacia al inmediato, 
contra cu y o  auto no se utilizó recurso alguno legal: conside
rando que las leyes de desvmculacion de 18 20 y  de 1 8 4 1  res
petaron los derechos de los inmediatos a la percepción de a l i 
mentos durante la vida de los poséeJores actuales, debida por 
Fundación, convenios ó providencias judiciales: considerando 
que la distinción que hace la sala primera entre los alimentos 
debidos por Fundación y  los que se deban por conveoios y  pro
videncias judicia les, decidiendo que estos han de ser p rece
dentes á la ley de 18 2 0 , no puede Fundarse eo ley alguna ó 
doctrina l e g a l , antes bien es contraria á las mencionadas leyes 
de 18 2 0  y  1 8 4 1  que los equiparan: F a lla m o s,  que debemos 
declarar y  declaramos, que ha lugar al recurso de nulidad 
intentado por D. Pedro de Velasco  y  Co lo n ;  en su consecuen
cia mandamos que, devueltos los autos á la audiencia de C á -  
ce re s ,  se pronuniie en ellos nueva seutencia , arreglada á de
recho, por siete ministros que no hayan conocido del pleito en 
ninguna de las instancias; y  en el caso de no haber en la au
diencia suficiente número de jueces hábiles para e l l o , se remi
tan al mismo efecto , con citación de las p a rte s , á la audiencia 
de Sevil la ,  como la mas inmediata. Mandamos asimismo que 
quede cancelada la escritura de fianza que ha otorgado Don 
Pedro de V elasco  y  Colon para el entablamiento del recurso. 
Y  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ce ta ,  
asi lo pronunciamos y  firmamos. =  Nicolás María Garelli.  =  
Francisco de O lav arr ie ta .« D em etrio  de O r t iz .« M a n u e l  A n 
tonio C a b a l le ro .« J u a u  Nepomuceno Fernandez San M ig u e l .=  
José Cecilio de la Rosa.=*Manuel Barrio A y u s o .

Pu b licac io n .=  Leida y  publicada Fue la sentencia antece
dente en la sala segunda del supremo tribunal de Justicia  ha
llándose en audiencia p ú b l ic a ,  por el lim o. Sr. D .  F ran cisco  
de Olavarrieta , su presidente y  Semanero, en la mañana de 
este dia , de que certifico y o  D .  Manuel de Carranza , secre
tario de la Reina nuestra S e ñ o ra ,  y  de cámara en el mismo 
supremo tribunal.

Y  para que conste lo firmo en M adrid á 1 1 de A b r i l  de 
1 8 4 4 .« M a n u e l  de Carranza.

Es copia de su original, de que certifico. M a d rid  l a  de 
A b r i l  de 1 844*t=*Manuel de Carranza.

D .  José Salvador Burló, abogado del ilustre colegio de la 
ciudad de Valen cia  y  juez de primera instancia del partido 
de San Mateo.

Por el presente cito y  llamo á D . José  Cornet , D .  Juan 
Oliva, D .  V ice n te  Calduch , D. Calixto  Safortesa , D . S a lva 
dor Chavarro, D .  Pedro Juan L orca , D. Lucas Ibañez y  su 
sobrino, para que dentro de 20 dias, contados desde el en que 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  de 
M adrid, se sirvan manifestar su domicilio y  ocupación ó pro
fesión, pues interesa sobremanera á la recta administración de 
justicia.

Dado en la villa de San Mateo á 2 de A b ri l  de i 844-c=3 
José Salvador B u r l ó .« P o r  su mandado , Baltasar Beuoges y  
M ario .

Ayuntam iento constitucional de M a d r i d . « E n  virtud de 
providencia del Sr. D. Manuel Alouso V ia d o  , del consejo 
de S M. , ministro honorario del tribunal mayor de Cuentas 
del reino y  f. nieute de alcalde del distrito de la co legiata ,  
dada con acuerdo y parecer de su asesor en 28 de Marzo ú l 
timo , refrendada por el escribano del mismo distrito D . E l a 
dio Sánchez A ig a v a  , en expediente seguido por D. Mariano 
Aranguren en representación de su esposa Doria María de las 
Mercedes Gómez Lozano y  Díaz con D. Francisco Serrano, 
padre de D. Andrés, á consecuencia de juicio de conciliación 
se declara vacante la capellanía colativa que estaba disfrutan
do el D .  A ndrés Serrano, Fundada'en la villa de Cabañas de 
la Sagra por D .  Francisco Bruno D íaz  y  Doña Juliana M a o -  
rique: lo que se anuncia al público para los efectos con ve
nientes.

Intendencia de la provincia de M a d r i d . « N o  habiendo s i 
do posible averiguar el paradero de D . José  Blanco M artínez, 
para notificarle las adjudicaciones de las fincas que en término 
de Loeches pertenecieron á la Fábrica de la iglesia de Santa 
María de A lc a lá  de Henares , á los canónigos de San Justo de 
la misma ciudad y  á la capellanía vacante de D . José M alo, 
que remató el dia 7  de Octubre del año próximo pasado, se le 
cita por medio de este anuncio para que en el término de I 5 
dias se presente á recoger los testimonios y  hacer el pago de 
la primera vigésima parte del precio en que le Fueron adjudi
cadas; en la inteligencia de que no verificándolo se procederá 
á nueva subasta en quiebra bajo su responsabilidad.

D .  Lino V a l l e j o ,  caballero tres veces de la nacional y  
militar órdea de San Fernando de primera clase , comandante 
graduado de infantería, capitán de cazadores del batallón pro
vincial de H u es ca ,  núm. 4 7 ,  y  fiscal del consejo de gu erra  
permanente de la provincia de Albacete.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  e m 
plazo á D . Mariano Rodríguez de V e r a ,  vecino de Hellin; 
D .  Juen Antonio Izq uierdo , de J erez ;  D .  M ig u e l  O choa, de 
Almansa, reos prófugos sin que se sepa su paradero, y  á quien 
estoy procesando por sospechas de conspiración contra el a c 
tual Gobierno de S. M. , para que en el térmiao de 3o dias 
coutados desde esta Fecha, se presenten á mi disposición en esta 
villa y  cuartel que ocupa el batallón á que pertenezco, ó en su 
defecto á las autoridades civiles ó militares que tuviesen mas 
próxim as, á las que ruego y  encargo se sirvan conducirlos bajo 
su responsabilidad á mi presencia para tomar parte y  respon

der á los cargos que contra ellos respectivamente resultéis en 
la cansa que por orden del Sr. brigadier D . Antonio B uil ,  
comandante general de esta provincia, instruyo contra los mis
mos , pues si asi lo hicieren se les oirá y  administrará justicia; 
apercibiéndoles de que pasado dicho término sin ,verificarlo 
serán declarados rebeld es, sustanciándose los autos y  diligen
cias sucesivas en su ausencia hasta ser juzgados en consejo de 
guerra, y  parándoles igual perjuicio que si presentes fueren. 
Y  para que ninguno pueda alegar ignorancia se publica este 
edicto y  pregón por medio de b ando , y  se fija en los parajes 
mas públicos.

Dado en la capital de A lb ace te  y  refrendado por el infras* 
crito secretario en la causa á 3 1 de M arzo de 1844* ^  Lioo 
V a l l e j o . « P o r  su mandado, M anuel de Soto , secretario de la 
causa.

K* copia del o r ig ia a l , á que me refiero. Y  para que cons
te lo firmo con el visto bueno del Sr. f iscal, de que certifico. 
A lb ace te  fecha ut re tro .= V ?  B ? « V a l l e j o . « M a n u e l  de Soto.

V A C A N T E S .

A yuntamiento constitucional del Romeral.=:Se halla vacan
te la plaza de médico titular de la villa del Romeral en la p ro
vincia de T o l e d o , distante g  leguas de la capital , ,14 de Ma
drid y  una al Oriente del camino real de A ndalucía. Tiene 
3oo vecinos y  está dotada en j d  rs., pagados por cuenta y  car
go del ayuntamiento, coo aprobación de S. E. la diputación 
provincial. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento de dicha villa ; en la inteli
gencia de que el dia 3o de A b r i l  se ha de proveer.

BIBLIOGRAFIA.

C U R S O  completo de gramática p a r d a ,  dividido en 1 5 lec-  
ciones en las que se dan reglas fijas para que cualquiera 

pueda vivir sin tener necesidad de tra b a ja r ,  por el bachil ler  
Cantaclaro. U11 tomo en octavo. Se vende á 4  rs. en rústica en 
M adrid en la librería de C u e s ta ,  calle M a y o r ,  núm. 2.

B I B L I O T E C A  completa del ganadero y  a g r ic u lto r ,  por una 
sociedad de agrónomos y  médicos españoles bajo lad irec*  

cion de D . N icolás Casas.
Parte te rcera .« C o m p re n d e  cria y  razas del b u e y ,  consi

derada en sus relaciones con la a gricu ltu ra , las artes y  el co
mercio, vacas de leche y  casas de vacas. Cria  y  razas d e o v e -  
jas ; de la trashumacion , de la, lana, su lavado en vivo y  des
pués del e sq u ile o , é insectos que mas la perjudican. Cria y  
razas de la cabra , si es útil ó perjudicial á la agricultura. Cria 
y  razas del c e rd o ,  tiempo y  modo de c e b a r le ,  venenos y  ene
migos que tienden á su destrucción. Cria y  variedades def 
conejo, diferentes especies de conejares , ventajas y  perjuicios 
que acarrean. D el  perro y  del gato.

En esta parte de la B ib l io te c a , que puede considerarse 
como una verdadera cartilla pecuaria , se ha dado cuanta ex
tensión merece á la importante cria de las merinas, analizando 
las causas de la decadencia de nuestras lanas y  el modo de r e -  
finarlas , comprobando los graves perjuicios que acarrea la e x 
portación de nuestra raza fina , y  que ha dado origen á todas 
las extrangeras de la misma c lase . '

U n  tomo en 8? mayor á 24  rs. en pasta y  20 en rústica, 
librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos , cálle de Car
retas. En la misma librería se venden las partes segunda y. 
q u in ta ,  refereotes á la cria del c a b a l lo ,  con unos principios 
generales de equitación, y  enfermedades de los ganados.

T R A T A D O  completo de veterinaria. Segunda edición, por
-** D. Nicolás Casas y  D .  Guillermo Saopedro.

En esté tratado , que debe considerarse como enteramente 
n u e v o , se comprenden cuantos conocimientos necesita el pro
fesor dedicado á la ciencia veterioaria , si ha de cumplir co
mo es debido cou su ministerio. Se incluyen en él no solo todas 
las materias que se enseñan eu el colegio de veterinaria, sino 
que ademas se hace de la policía sanitaria y  cria de los princi
pales auimal s doméüiicos. Se ha usado un lenguaje claro y  sen
cillo para que esté al alcance de todos, y  puedan los propie
tarios de animales socorrerlos en un caso urgente mientras avi-* 
sao al profesor. V a  incluida la tarifa de lo que estos deben exi
gir por sus visitas y  operaciones.

Cuatro tomos en 8? mayor á IOO rs. en pasta y 84 <*n rús
tica;  librería de los Sres. viuda de Calleja é h ijos ,  calle dé 
Carretas,  frente á la Imprenta nacional.

TEATROS
C R U Z .  A  las ocho de la noche.

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O ,

drama en cinco actos , exornado con todo el aparato que su 
argumento requiere.

Baile  nacional.

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

J U N I O  B R U T O ,

tragedia orig inal, en cinco actos , su autor D .  José María D¡a** 
B a i le  nacional.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
1? L a  pieza eo un a c t o ,  titulada

E L  L E G A D O  ó E L  A M A N T E  SIN G U LAR .

2? G rao bailable en un a c t o , titulado

L A  A U R O R A .

3! E l  segundo acto de

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R .


